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MINISTERIO DE ECONOMÍA
1265 ORDEN ECO/43/2003, de 14 de enero, por

la que se dispone la creación de Deuda del
Estado durante el año 2003 y enero del 2004
y se delegan determinadas facultades en el
Director general del Tesoro y Política Finan-
ciera.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 101, apar-
tado siete, de la Ley General Presupuestaria, en su texto
refundido aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 1091/1988, el Ministro de Economía habrá de auto-
rizar en todo caso la emisión o contracción de Deuda
Pública. Cuando se trate de Deuda del Estado, el artículo
104 le atribuye, además, las facultades precisas para
la emisión, colocación y gestión de la misma. Dichas
facultades incluyen la de disponer la creación de Deuda
a realizar en enero de cada año. Unas y otras facultades
y competencias habrá de ejercerlas dentro de los límites
cuantitativos y con sujeción a los criterios que el Gobier-
no determine al amparo de una autorización legal para
contraer Deuda.

El artículo 46 de la Ley 52/2002, de 30 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2003,
autoriza al Gobierno para que, a propuesta del Ministro
de Economía, incremente la Deuda del Estado en el año
2003 en 13.744.940,16 miles de euros. Al amparo de
esa autorización, el Real Decreto 29/2003, de 10 de
enero, ha dispuesto la creación de dicha Deuda y esta-
blecido que durante el año 2003 sean de aplicación
los mismos criterios que estableció el Real Decreto
61/2002, de 18 de enero, por el que se dispone la
creación de Deuda Pública durante el año 2002.

En sintonía con esta tónica de estabilidad en los ins-
trumentos y técnicas, resulta apropiado mantener vigen-
te para el año 2003 el contenido fundamental de la
Orden reguladora de la creación de Deuda del Estado
durante 2002.

Por todo lo anterior, con el fin de instrumentar la
financiación mediante Deuda del Estado durante el año
2003 y enero del 2004 de acuerdo con los criterios
establecidos por el Gobierno, he dispuesto:

1. Importe de la Deuda a emitir:

1.1 La Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera emitirá durante el año 2003, en nombre del Estado
y por mi delegación, Deuda del Estado con arreglo a
lo que se dispone en los apartados posteriores de esta
Orden, por el importe nominal que resulte aconsejable
en función de la situación de financiación del Estado,
de las peticiones de suscripción recibidas, de las con-
diciones de las mismas y de las generales de los mer-
cados, de modo que, sumando lo emitido o contraído
en enero del año 2003 en virtud de lo establecido en
la Orden ECO/126/2002, de 24 de enero, por la que
se dispuso la emisión de Deuda del Estado en enero
del año 2003, la Deuda que se emita o contraiga por
el Estado durante todo el año en curso en todas las
modalidades de Deuda del Estado no supere el límite
de incremento que para la citada Deuda establece el
artículo 46 de la Ley 52/2002, de 30 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2003.

1.2 De acuerdo con lo previsto en el apartado 10
del artículo 104 de la Ley General Presupuestaria, según
texto refundido aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 1091/1988, de 23 de septiembre, la autorización
para emitir o contraer Deuda del Estado contenida en
el apartado anterior se extenderá al mes de enero del
2004, en las condiciones establecidas en el apartado

y artículo citados, hasta el límite del 15 por ciento del
autorizado para el año 2003, computándose los importes
así emitidos dentro del límite que autorice para el año
2004 la Ley de Presupuestos Generales del Estado para
dicho año.

2. Formalización de la Deuda a emitir.—Sin perjuicio
de lo establecido en el apartado 7 de esta Orden, la
Dirección General del Tesoro y Política Financiera emitirá
Deuda del Estado en euros de las siguientes modali-
dades: Letras del Tesoro, Bonos del Estado y Obliga-
ciones del Estado.

2.1 La Deuda del Estado recibirá la denominación
de Letras del Tesoro cuando se emita al descuento y
a plazo no superior a veinticuatro meses.

2.2 La Deuda del Estado recibirá la denominación
de Bonos del Estado o de Obligaciones del Estado cuan-
do su plazo de emisión se encuentre entre dos y cinco
años o sea superior a este plazo, respectivamente. El
valor de amortización de los Bonos y Obligaciones del
Estado será la par, salvo que en la Resolución de la
Dirección General del Tesoro y Política Financiera por
la que se disponga la emisión se fije un valor distinto
o se trate de amortización anticipada por recompra o
canje. Se autoriza al Director general del Tesoro y Política
Financiera para agrupar los Bonos del Estado y las Obli-
gaciones del Estado bajo la denominación de Bonos del
Tesoro u otra que resulte aconsejable para identificar
Deuda de esas características, de acuerdo con la práctica
de los mercados nacionales o internacionales.

2.3 No obstante, para facilitar la gestión de las ope-
raciones de amortización y la agregación de emisiones
de Letras del Tesoro, Bonos u Obligaciones del Estado,
el plazo de emisión de estos valores podrá diferir de
los años o meses exactos citados en los párrafos ante-
riores en los días que sea preciso, sin que por ello nece-
sariamente haya de cambiarse su denominación.

3. Representación de la Deuda.—La Deuda del Esta-
do denominada en euros que se ponga en circulación
en virtud de lo previsto en el apartado 2 de esta Orden
estará representada exclusivamente mediante anotacio-
nes en cuenta.

4. Otras características:

4.1 Fechas de emisión y amortización.

4.1.1 La Deuda que se emita tendrá las fechas de
emisión y amortización que determine el Director general
del Tesoro y Política Financiera en la Resolución por
la que se disponga la emisión.

4.1.2 Asimismo, el citado Director podrá establecer,
en la Resolución por la que se disponga la emisión, una
o más fechas en las que el Estado, los tenedores, o
uno y otros, puedan exigir la amortización de la Deuda
antes de la fecha fijada para su amortización definitiva,
debiendo en tal caso fijar el precio al que se valorará
la Deuda a efectos de su amortización en cada una de
esas fechas, así como el procedimiento para el ejercicio
de dicha opción en el caso de que la misma se atribuya
a los tenedores.

4.1.3 El ejercicio del derecho a la amortización anti-
cipada por el Estado se ejercerá, salvo que la emisión
tenga establecido un procedimiento especial y propio
más favorable para el tenedor, como se expone a con-
tinuación:

a) La Resolución de la Dirección General del Tesoro
y Política Financiera mediante la que se disponga el reem-
bolso anticipado de una emisión de Deuda del Estado
habrá de publicarse al menos con dos meses de ante-
lación a la fecha en que el reembolso ha de tener lugar.
La presentación de facturas para el reembolso se hará
en los plazos y por los procedimientos habituales.
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b) En el ámbito del correspondiente convenio, el
Banco de España hará públicos los datos identificativos
de la Deuda cuyo reembolso anticipado se ha dispuesto,
de modo análogo a los resultados de los sorteos de
amortización de Deuda Pública.

c) En virtud de lo establecido en el apartado 6 del
artículo 104 de la Ley General Presupuestaria, en su
texto refundido aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 1091/1988, de 23 de septiembre, y en el Real
Decreto por el que se dispone la creación de Deuda
del Estado para el año en curso, el procedimiento esta-
blecido en las letras a) y b) precedentes será de apli-
cación para el ejercicio de la opción de amortización
anticipada de las Deudas asumidas por el Estado, aun
cuando lo asumido sea sólo la carga financiera, salvo
que el modo de ejercicio de la opción recogido en la
regulación originaria de la emisión sea más favorable
para el tenedor. Asimismo, la celebración y publicación
de resultados de los sorteos de amortización de dichas
Deudas se acomodarán a lo establecido para la Deuda
emitida por el Estado, sin perjuicio de que, cuando resulte
conveniente y no se dañen derechos de los tenedores,
se mantenga el procedimiento aplicado antes de la asun-
ción por el Estado.

4.2 Procedimiento de emisión: La emisión de Deuda
del Estado se efectuará por el Director general del Tesoro
y Política Financiera mediante uno de los procedimientos
siguientes o una combinación de los mismos:

4.2.1 Mediante subasta, que se desarrollará con-
forme a las reglas hechas públicas con anterioridad a
la celebración de la misma, entre el público en general,
entre colocadores autorizados o entre un grupo restrin-
gido de éstos que adquieran compromisos especiales
respecto a la colocación o negociación de la Deuda.

4.2.2 Mediante cualquier técnica que no entrañe
desigualdad de oportunidades para los potenciales
adquirentes de los valores.

A tal fin, el Director general del Tesoro y Política Finan-
ciera podrá firmar con la entidad o entidades seleccio-
nadas o adjudicatarias los convenios y contratos per-
tinentes. En los mismos se determinarán los procedi-
mientos de la adjudicación en cuanto no sean de apli-
cación los descritos en los apartados 5.4.2 a 5.4.8, así
como la forma y la medida en que sea de aplicación
a la colocación de estas emisiones lo previsto en los
apartados 5.1 y 5.2 y cuanto sea preciso, en suma, para
llevar a término la emisión. En particular podrá, si así
lo estima conveniente, seleccionar Entidades Agentes
atendiendo a criterios financieros, de capacidad comer-
cial o de potenciación de los mercados de Deuda, cuyas
funciones terminarán, prorrateo incluido en su caso, con
el ingreso del importe de la emisión en la cuenta del
Tesoro en el Banco de España en la fecha fijada.

4.3 Tipo de interés y pago de cupones:
4.3.1 Las Letras del Tesoro se emitirán al descuento,

determinándose su precio de emisión bien mediante
subasta, bien por el Director general del Tesoro y Política
Financiera.

4.3.2 Los Bonos del Estado y las Obligaciones del
Estado se emitirán con el tipo de interés nominal que
determine el Director general del Tesoro y Política Finan-
ciera.

El citado Director general establecerá las fechas de
pago de cada uno de los cupones de intereses. En par-
ticular, el período de devengo del primer cupón pos-
pagable se podrá incrementar o reducir en los días nece-
sarios para que los restantes períodos de cupón sean
completos y el vencimiento del último de ellos coincida
con la fecha de amortización final.

El Director general del Tesoro y Política Financiera
podrá, asimismo, disponer que estos valores adopten

la forma de cupón cero o cupón único o incorporen
cualesquiera características especiales, tales como lotes
u otras ocasionalmente utilizadas en estos mercados.
La denominación de los valores se podrá modificar para
dar cuenta de tales formas o características especiales.

4.4 Restantes características:
4.4.1 La Deuda del Estado que se emita por esta

Orden tendrá todas las garantías, inmunidades y privi-
legios propios de la Deuda del Estado.

4.4.2 La Deuda del Estado que se emita podrá uti-
lizarse como garantía en operaciones de crédito con el
Sistema Europeo de Bancos Centrales, computándose
la Deuda por el valor que el Banco de España determine.
Para la constitución de estas garantías podrán utilizarse
los procedimientos de inmovilización de saldos que, de
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo
17 de la Orden de 19 de mayo de 1987, de desarrollo
del Real Decreto 505/1987, tenga establecidos la Cen-
tral de Anotaciones.

5. Procedimiento de suscripción pública de la Deuda
del Estado.—Sin perjuicio de lo previsto en el apartado
4.2 precedente:

5.1 En el marco del correspondiente Convenio, el
Banco de España actuará como Agente del Tesoro Públi-
co en la suscripción de la Deuda del Estado.

5.2 Con las excepciones que, en su caso, contem-
plen las Resoluciones de la Dirección General del Tesoro
y Política Financiera por las que se convoquen las subas-
tas así como la normativa específica reguladora de la
actividad de figuras con una participación cualificada
en el Mercado de Deuda Pública, tales como los Crea-
dores de Mercado de Deuda Pública del Reino de España,
cualquier persona física o jurídica podrá formular peti-
ciones de suscripción de la Deuda del Estado cuya emi-
sión se dispone.

Las peticiones se considerarán compromisos en firme
de adquisición de la Deuda solicitada, de acuerdo con
las condiciones de la emisión, y su no desembolso ínte-
gro en las fechas establecidas a tal efecto en la normativa
de la emisión dará lugar a la exigencia de la corres-
pondiente responsabilidad, o, en su caso, a la pérdida
de las cantidades que se exijan como garantía, en la
forma prevista en la letra e) del apartado 5.4.8.4.

Las peticiones se presentarán participando en las
subastas competitivas que se regulan en los apartados
5.3 y 5.4 siguientes o adquiriendo los valores en los
períodos y en las condiciones que determine el Director
general del Tesoro y Política Financiera de acuerdo con
lo previsto en el apartado 4.2 precedente, observándose,
en todo caso, las normas establecidas al efecto.

5.3 Calendario de subastas:
5.3.1 El Director general del Tesoro y Política Finan-

ciera elaborará un calendario anual de subastas que será
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» antes del
1 de febrero del año corriente.

Tendrán la consideración de subastas ordinarias las
que se celebren con la periodicidad preestablecida en
el calendario anual.

5.3.2 Sin perjuicio de lo establecido en el apartado
5.3.1 anterior, a la vista de las condiciones de los mer-
cados, del desarrollo de las emisiones durante el año
o ante la conveniencia de poner en circulación nuevas
modalidades de Deuda del Estado o de instrumentos
a diferentes plazos dentro de las modalidades hoy exis-
tentes, el citado Director general podrá convocar subas-
tas especiales no incluidas en el calendario anual o can-
celar alguna de las subastas ordinarias programadas.

5.4 Desarrollo de las subastas:
5.4.1 Salvo que el Director general del Tesoro y

Política Financiera establezca un procedimiento especial
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en la convocatoria de la subasta, el procedimiento que
se seguirá habitualmente es el que se dispone en los
apartados 5.4.2 a 5.4.8 siguientes.

5.4.2 Las subastas se convocarán mediante Reso-
lución de la Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

5.4.3 Tanto en las subastas ordinarias como en las
especiales podrán ponerse en oferta ampliaciones de
emisiones anteriores o nuevas emisiones.

5.4.4 Clases de ofertas: Se podrán formular las
siguientes clases de ofertas:

5.4.4.1 Ofertas competitivas. Son aquéllas en que
se indica el precio que se está dispuesto a pagar por
la Deuda que se solicita, expresado en tanto por ciento
sobre el valor nominal del siguiente modo:

Subastas de Letras del Tesoro: Tanto por ciento con
tres decimales, el último de los cuales podrá ser cero
o cinco.

Subastas de Bonos y Obligaciones del Estado: Tanto
por ciento con dos decimales, el último de los cuales
podrá ser cualquier número entre el cero y el nueve,
ambos incluidos.

En las ofertas competitivas que se presenten a las
subastas de Bonos y Obligaciones del Estado, el precio
que se está dispuesto a pagar por la Deuda que se solicita
se formulará excupón, es decir, deducido, en su caso,
el importe del cupón corrido devengado, y el precio a
pagar por la Deuda que se solicita será el resultado de
sumar al precio consignado en la oferta el importe del
cupón corrido expresado en tanto por ciento y redon-
deado a dos decimales.

El Director general del Tesoro y Política Financiera
podrá variar la forma de expresar el precio en las subas-
tas cuando sea conveniente en razón del plazo del activo,
o porque otra circunstancia así lo aconseje.

Las ofertas competitivas que no especifiquen el precio
solicitado se considerarán nulas a todos los efectos. El
Director general del Tesoro y Política Financiera podrá
limitar el número y el importe máximo de las ofertas
competitivas que cada participante pueda presentar en
la subasta, así como fijar un precio mínimo para tenerlas
por válidamente presentadas a la misma.

5.4.4.2 Ofertas no competitivas: Son aquéllas en
que no se indica precio. Con carácter general, el importe
nominal máximo conjunto de las peticiones no compe-
titivas presentadas por cada postor no podrá exceder
de 200.000 euros. Se permite que el Fondo de Garantía
Salarial, el Fondo de Garantía de Depósitos en estable-
cimientos bancarios, el Fondo de Garantía de Depósitos
en cajas de ahorro, el Fondo de Garantía de Depósitos
en cooperativas de crédito, el Fondo de Reserva de la
Seguridad Social, el Fondo de Garantía de Inversiones
o cualquier entidad pública o sociedad de titularidad
pública que determine el Director general del Tesoro
y Política Financiera, presenten peticiones no compe-
titivas por un valor nominal máximo de 100 millones
de euros.

5.4.5 Valor mínimo de las ofertas: El importe nomi-
nal mínimo de las ofertas, competitivas o no compe-
titivas, será de 1.000 euros. Las peticiones por importes
superiores habrán de ser múltiplos enteros del importe
mínimo citado.

El Director general del Tesoro y Política Financiera
podrá modificar los importes mencionados cuando sea
conveniente por el plazo del activo o cuando cualquier
otra circunstancia así lo aconseje.

5.4.6 Presentación y contenido de las ofertas:
5.4.6.1 Cualquier persona física o jurídica podrá pre-

sentar ofertas en las subastas con las excepciones que,
en su caso, contemplen las Resoluciones de la Dirección

General del Tesoro y Política Financiera por las que se
convoquen las subastas, así como la normativa espe-
cífica reguladora de la actividad de figuras con una par-
ticipación cualificada en el Mercado de Deuda Pública,
tales como los Creadores de Mercado de Deuda Pública
del Reino de España.

5.4.6.2 Con las excepciones que, en su caso, con-
templen las Resoluciones de la Dirección General del
Tesoro y Política Financiera por las que se convoquen
las subastas y la normativa específica reguladora de la
actividad de figuras con una participación cualificada
en el Mercado de Deuda Pública, tales como los Crea-
dores de Mercado de Deuda Pública del Reino de España,
tanto las peticiones competitivas como las no compe-
titivas se presentarán en el Banco de España, directa-
mente o a través de alguna de las personas o entidades
siguientes operantes en España: Bancos, Cajas de
Ahorro, Cooperativas de Crédito, Sociedades y Agencias
de Valores y Cuerpo único de Notarios. Asimismo, las
Sociedades Gestoras de Instituciones de Inversión Colec-
tiva o de Fondos de Pensiones y las Sociedades Gestoras
de Carteras inscritas en los Registros Oficiales corres-
pondientes podrán presentar peticiones de suscripción
de Deuda para las Instituciones de Inversión Colectiva,
los Fondos de Pensiones o las Carteras que administren.

Las entidades mencionadas en el párrafo anterior
habrán de observar con puntualidad lo previsto en el
Título VII de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado
de Valores. Particular diligencia habrán de observar las
Entidades Gestoras en la ejecución de las órdenes de
sus clientes.

Las entidades que reciban órdenes de suscripción
de Deuda se encargarán de realizar todos los trámites
necesarios en el Banco de España, en Madrid o en sus
sucursales, debiendo obrar aquéllas en poder del mismo
en la fecha y hora señaladas en la Resolución por la
que se convocó la subasta. No se admitirán ofertas pre-
sentadas posteriormente. Cuando el presentador de las
peticiones sea Entidad Gestora o Titular de Cuenta en
la Central de Anotaciones, observará los formatos y pro-
cedimientos que tenga establecidos la Central de Ano-
taciones. Cuando el presentador de las ofertas no sea
Entidad Gestora o Titular de Cuentas en la Central habrá
de observar los procedimientos que tenga establecidos
o establezca el Banco de España. En otro caso, el pre-
sentador utilizará los impresos y sobres que el Banco
de España facilitará al efecto, haciendo figurar claramen-
te en el exterior de estos últimos los datos identificativos
de la Deuda y de la subasta a la que se concurre.

5.4.6.3 En las ofertas figurarán el nombre y ape-
llidos o razón social del oferente, el número de su docu-
mento nacional de identidad o de identificación fiscal,
según esté establecido, así como su domicilio completo.

5.4.6.4 Las ofertas especificarán el importe nominal
total que se solicita en suscripción y, en el caso de las
competitivas, el precio a pagar por la deuda, según se
indicó en los apartados 5.4.4 y 5.4.5, respectivamente.

5.4.6.5 Las ofertas especificarán la Entidad Gestora
depositaria si el presentador no fuese Titular de Cuentas
en la Central de Anotaciones. En este último caso, el
Banco de España entregará acuse de recibo de las peti-
ciones presentadas y comunicará la Deuda adjudicada
a la Entidad Gestora designada como depositaria, cuando
sea distinta del propio Banco.

5.4.6.6 Las peticiones de los suscriptores que no
sean titulares de cuentas en la Central de Anotaciones
que se presenten en las oficinas del Banco de España
por quien no sea Entidad Gestora o Titular de Cuentas
en la Central de Anotaciones deberán acompañarse de
un resguardo justificativo de haber depositado en las
mismas el 2 por 100, como mínimo, del nominal soli-
citado. En todo caso, el 2 por 100 del total nominal
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solicitado en todas las peticiones presentadas directa-
mente tendrá la consideración de garantía a efectos de
lo dispuesto en la letra e) del apartado 5.4.8.4. El ingreso
deberá realizarse en metálico, mediante orden de adeudo
en cuenta corriente de efectivo en la sucursal del Banco
de España receptora de la oferta o mediante cheque,
ya sea bancario o contra cuenta corriente, extendido
a favor del Tesoro Público o del Banco de España. El
ingreso mediante cheque se hará con antelación sufi-
ciente para que el Banco de España, con los sistemas
de compensación que tenga establecidos, pueda cons-
tatar el buen fin del mismo antes del cierre del plazo
de presentación de ofertas, y sólo cuando se produzca
aquella circunstancia la oferta se dará por válidamente
presentada.

Los depósitos mencionados se constituirán a dispo-
sición del Director general del Tesoro y Política Finan-
ciera y formarán parte del pago en el caso de que la
oferta resulte aceptada. Si la subasta se declarase desier-
ta o si no fuera aceptada la oferta, se devolverá al peti-
cionario el depósito previamente constituido. La devo-
lución la ordenará el Banco de España el primer día hábil
siguiente al de la resolución de la subasta, debiendo
efectuarla las Entidades afectadas en el plazo más breve
posible mediante abono en la cuenta corriente o de
ahorros señalada al efecto.

5.4.7 Contenido mínimo de las convocatorias de
subastas:

5.4.7.1 Las Resoluciones de la Dirección General
del Tesoro y Política Financiera por las que se convoquen
subastas determinarán, como mínimo:

a) Las fechas de emisión y amortización de la Deuda
del Estado que se emita.

b) La fecha y hora límite de presentación de peti-
ciones en las oficinas del Banco de España.

c) La fecha de resolución de las subastas.
d) El importe nominal de la Deuda ofrecida en subas-

ta, cuando se desee comunicar al mercado tal informa-
ción antes de aquélla, pudiendo establecerse la cantidad
ofrecida para una subasta o para varias subastas del
mismo o distintos instrumentos.

e) El valor nominal mínimo de las ofertas, cuando
el Director general del Tesoro y Política Financiera haga
uso de las facultades que se le confieren en el apar-
tado 5.4.5 precedente.

f) La posibilidad o imposibilidad de presentación de
peticiones no competitivas.

g) El carácter especial de la subasta, en su caso.

5.4.7.2 Cuando las subastas que se convoquen sean
de Bonos del Estado u Obligaciones del Estado, las Reso-
luciones determinarán, en su caso, además:

a) Tipo de interés nominal anual y fechas de pagos
de los cupones.

b) Quiénes y en qué fecha tendrán opción de amor-
tización anticipada.

c) El importe del cupón corrido devengado, en su
caso, a la fecha de desembolso y puesta en circulación
de los valores, expresado en tanto por ciento y redon-
deado a dos decimales.

5.4.7.3 Las Resoluciones podrán especificar otras
condiciones adicionales, supeditando incluso la validez
de las ofertas a su cumplimiento.

5.4.8 Resolución de las subastas y publicidad de los
resultados:

5.4.8.1 Competencia: La resolución de las subastas
se efectuará por el Director general del Tesoro y Política
Financiera, a propuesta de una Comisión integrada por

dos representantes de la Dirección General del Tesoro
y Política Financiera y dos representantes del Banco de
España. Entre los primeros figurará un representante de
la Intervención Delegada de la Dirección General citada.

5.4.8.2 Procedimiento, criterios y precio de suscrip-
ción:

a) Recibidas las solicitudes y cerrado el plazo de
presentación de las peticiones correspondientes a cada
subasta, el Director general del Tesoro y Política Finan-
ciera, a propuesta de la Comisión indicada en el apartado
5.4.8.1 anterior, determinará, una vez clasificadas las
peticiones competitivas de mayor a menor precio ofre-
cido, el volumen nominal o efectivo que desea emitir
en la subasta y el precio mínimo aceptado en la subasta.
Todas las peticiones cuyo precio ofrecido fuese igual
o mayor que el mínimo aceptado quedarán automáti-
camente adjudicadas, salvo que para dicho mínimo se
decidiese limitar la adjudicación. En este último caso,
una vez fijado el importe nominal exento de prorrateo,
se efectuaría un reparto proporcional a los nominales
no exentos de cada una de estas peticiones.

b) Con las ofertas competitivas aceptadas se pro-
cederá a determinar el precio medio ponderado resul-
tante, expresado en porcentaje del valor nominal redon-
deado por exceso a tres decimales.

c) El precio de adjudicación de los valores se deter-
minará habitualmente como se recoge a continuación:
Para todas las peticiones cuyo precio ofrecido fuese igual
o superior al precio medio ponderado redondeado, el
precio de adjudicación será dicho precio medio incre-
mentado en el importe del cupón corrido al que se hace
referencia en la letra c) del apartado 5.4.7.2 de la pre-
sente Orden. Para todas las peticiones cuyo precio ofre-
cido fuese inferior al precio medio ponderado redon-
deado y superior o igual al precio mínimo aceptado, se
adjudicarán al precio ofrecido incrementado en el citado
importe del cupón corrido. Las peticiones no compe-
titivas se aceptarán en su totalidad, siempre que haya
sido aceptada alguna petición competitiva, y el precio
de adjudicación de los valores correspondientes a esta
clase de peticiones será el precio medio ponderado
redondeado incrementado en el importe del cupón
corrido.

No obstante lo anterior, si el Director general del Teso-
ro y Política Financiera lo considera conveniente en fun-
ción de las circunstancias del mercado y así lo establece
en la Resolución por la que se convoca la subasta, se
podrá seguir un procedimiento alternativo para deter-
minar el precio de adjudicación de los valores. En par-
ticular, podrá utilizarse el consistente en adjudicar los
valores al precio ofrecido incrementado en el importe
del cupón corrido. Las peticiones no competitivas, al igual
que en el procedimiento habitual de subasta, se acep-
tarán en su totalidad, siempre que haya sido aceptada
alguna petición competitiva, y se adjudicarán al precio
medio ponderado redondeado incrementado en el impor-
te del cupón corrido.

5.4.8.3 Publicidad de los resultados de la subasta:
a) El resultado de la resolución de la subasta se publi-

cará por el Banco de España y por la Dirección General
del Tesoro y Política Financiera a través de los medios
que oportunamente se determinen. La difusión inmediata
de resultados se hará por los procedimientos que garan-
ticen mayor igualdad de acceso a los mismos para los
operadores.

b) La publicación de los resultados de la subasta
incluirá, al menos, el importe nominal solicitado, el impor-
te nominal adjudicado, el precio mínimo aceptado, el
precio medio ponderado de las peticiones aceptadas y
el tipo de interés efectivo equivalente y el rendimiento
interno correspondiente a los precios medio ponderado
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redondeado y mínimo aceptado de las subastas de Letras
del Tesoro y de Bonos del Estado u Obligaciones del
Estado, respectivamente.

Los resultados de las subastas serán, asimismo,
hechos públicos mediante Resolución de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera publicada en
el «Boletín Oficial del Estado».

c) El tipo de interés efectivo anual equivalente para
las subastas de Letras del Tesoro se calculará mediante
la fórmula:

1.000
P =

d i
1 +

360

siempre que las Letras fuesen emitidas a plazo igual
o inferior a un año natural.

Cuando las Letras del Tesoro fuesen emitidas a plazo
superior a un año natural se aplicará la fórmula:

1.000
P =

(1 + i)
d

360

En ambas, P es el precio mínimo aceptado o medio
ponderado redondeado, según los casos, d es el número
de días que faltan hasta el vencimiento de las Letras
e i es el tipo de interés efectivo anual.

d) El rendimiento interno correspondiente a los pre-
cios mínimo aceptado y medio ponderado redondeado
de las subastas de Bonos y Obligaciones del Estado se
determinará utilizando las siguientes expresiones:

m Fi
P = R — C

i=1
(1 + r)

di
qi +

Bi

R = [(1 + r)n —1] × 100

Donde P es el precio mínimo aceptado o el precio
medio ponderado redondeado expresados excupón;
R es el rendimiento interno anual correspondiente a los
precios mínimo aceptado y medio ponderado redondea-
do expresado en tanto por ciento; r es el tipo de ren-
dimiento correspondiente al periodo de devengo de los
cupones (anual, semestral, trimestral, etc.) para dichos
precios, expresado en tanto por uno; n es el número
de cupones pospagables existentes en un año (su valor
será 1 en las emisiones cupón cero o emitidas al des-
cuento); Fi es el importe de cada vencimiento por inte-
reses y/o amortizaciones; m es el número de vencimien-
tos por intereses y/o amortizaciones hasta la fecha de
amortización final; qi es el número de periodos completos
de devengo de cupón entre la fecha de desembolso y
la del vencimiento que se computa (si se trata de una
emisión cupón cero o emitida al descuento se consi-
derarán periodos anuales); di es el número de días desde
la fecha de desembolso hasta la fecha resultante de
restar qi periodos de cupón a la fecha del vencimiento
que se computa; Bi es el número de días entre esta
fecha que resulta de restar qi periodos de cupón y la
obtenida de restar a la misma un periodo de cupón y
C es el cupón corrido expresado en tanto por ciento

y redondeado a dos decimales, que se calculará según
la siguiente fórmula:

I × dc
C =

dt

Donde C es el importe del cupón corrido, I es el impor-
te bruto del cupón expresado en tanto por cien, dc son
los días desde el inicio de devengo del cupón a la fecha
de desembolso y dt son los días del periodo de devengo
del cupón.

Las fechas de vencimiento serán las teóricas que figu-
ren en las condiciones de emisión, excepto para el ven-
cimiento por intereses y amortización correspondiente
a la fecha de amortización final de la emisión en que
se tomará como fecha de vencimiento la fecha real de
pago.

5.4.8.4 Pago del nominal adjudicado en la subasta:

a) Si la presentación se hizo directamente por el
oferente en el Banco de España, el pago deberá realizarse
ingresando en la cuenta del Tesoro en dicho Banco la
diferencia entre el precio de suscripción y el importe
ingresado a cuenta. El ingreso podrá realizarse, por los
medios señalados para el ingreso a cuenta mínimo del
2 por 100, antes de la fecha y hora fijadas en la con-
vocatoria de la subasta.

b) Si la presentación se hizo por o a través de las
entidades o personas a los que se refiere el apartado
5.4.6.2, los importes efectivos de las peticiones adju-
dicadas se adeudarán en la fecha de desembolso en
las cuentas corrientes de efectivo designadas como
domiciliatarias o, en otro caso, los presentadores habrán
de ingresar en el Tesoro Público tanto el importe de
las suscripciones propias como de las de terceros que
hayan canalizado antes de la fecha y hora señaladas
para ello en la convocatoria de subasta.

c) Los presentadores a los que se refiere el apartado
5.4.6.2 entregarán a quienes hayan realizado por su
mediación la presentación de ofertas aceptadas docu-
mento en el que figure, al menos, el importe suscrito
por su valor nominal y el importe efectivo a ingresar
en la cuenta del Tesoro Público.

d) Otro tanto hará el Banco de España respecto a
los suscriptores que hicieron la presentación directamen-
te y situará las anotaciones correspondientes a la Deuda
adjudicada en las cuentas de terceros de la Entidad Ges-
tora designada por el solicitante o, en su caso, por el
presentador.

e) Cualquier oferta aceptada que en la fecha citada
en las letras a) y b) anteriores no se haya hecho efectiva
en su totalidad se considerará anulada, con pérdida del
2 por 100 del nominal ingresado como garantía de dicha
oferta. Asimismo, se anularán todas las ofertas realizadas
en esa subasta por el mismo oferente, con pérdida del
2 por 100 correspondiente a cada una de ellas. El impor-
te de las citadas garantías se ingresará en la cuenta
del Tesoro Público.

6. Otras normas:

6.1 Prorrateo:

6.1.1 Cuando, una vez fijado el precio mínimo acep-
tado en la subasta, el importe nominal total de las ofertas
presentadas a precio igual o superior al mismo rebasase
el importe fijado por el Director general del Tesoro y
Política Financiera para la misma, se procederá al prorra-
teo. Este sólo afectará a las ofertas formuladas al precio
mínimo aceptado.

6.1.2 Estarán exentas de prorrateo, en todos los
casos, excepto en las segundas vueltas de las subastas,
las peticiones de suscripción en cuanto su importe nomi-
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nal no exceda de 10.000 euros, cantidad que se dis-
minuirá, en su caso, en la cuantía necesaria para que
el importe total emitido no supere el límite fijado en
el apartado 1 de esta Orden o los menores fijados por
el Director general del Tesoro y Política Financiera en
virtud de lo establecido en el apartado 5.4.7.1, letra e),
precedente.

6.1.3 Cuando de la aplicación del coeficiente de
prorrateo a una petición la cuantía resultante no fuese
múltiplo entero de los importes mínimos establecidos
en el apartado 5.4.5 de esta Orden, se ajustará aquélla
redondeando por defecto.

6.1.4 El Director general del Tesoro y Política Finan-
ciera podrá modificar el sistema de prorrateo descrito
en los apartados anteriores cuando las características
del procedimiento de emisión al que deba aplicarse desa-
consejen utilizar dicho sistema.

6.1.5 Cuando sea necesario el prorrateo, sin per-
juicio de lo previsto en el apartado 4.2 de esta Orden,
lo efectuará el Banco de España. Si el procedimiento
de creación de la Deuda impidiese utilizar el sistema
descrito en los apartados 6.1.2 y 6.1.3 precedentes y
el Director general del Tesoro y Política Financiera no
hubiese establecido otro al efecto, el Banco efectuará
el prorrateo aplicando en cuanto sea posible el principio
de proporcionalidad entre los nominales solicitados y
adjudicados.

6.2 Siguiendo instrucciones de la Dirección General
del Tesoro y Política Financiera, el Banco de España difun-
dirá el contenido de las Resoluciones por las que se
establezcan las condiciones de las nuevas emisiones de
las subastas de Letras del Tesoro, de Bonos del Estado
o de Obligaciones del Estado, así como del resultado
de las mismas, mediante anuncios en los medios de
comunicación, o difusión de información a los mercados,
en sus propias oficinas y, cuando se trate del resultado,
también en el «Boletín Oficial del Estado». El coste de
los mismos se cargará como coste de emisión, rindién-
dose su cuenta en la forma establecida y conjuntamente
con los restantes gastos. La Dirección General citada
podrá desarrollar por sí misma la difusión en los medios
citados y en el «Boletín Oficial del Estado», en cuyo caso,
el Banco de España limitaría la difusión que realizara
a sus propios medios. En cualquier caso, se procurará
el uso de medios que, dentro de la agilidad necesaria,
faciliten la igualdad de acceso de los operadores a la
información.

6.3 Pago de intereses y reembolsos por amortiza-
ción:

6.3.1 Los pagos por amortización, incluidos los inte-
reses implícitos de Letras del Tesoro, se realizarán con
arreglo a lo dispuesto en los apartados primero, segundo
y tercero de la Orden del Ministerio de Economía y
Hacienda de 19 de julio de 1985. No será, por tanto,
de aplicación el procedimiento establecido con carácter
general en el artículo 15 de la Orden del Ministerio de
Economía y Hacienda de 19 de mayo de 1987.

6.3.2 El pago de los intereses y el reembolso de
los Bonos y Obligaciones que se emitan se realizará
según el procedimiento establecido en el artículo 15
de la Orden de 19 de mayo de 1987.

6.4 Contabilización de operaciones y gastos:
6.4.1 La aplicación de los ingresos y gastos origi-

nados por emisión y reembolso de la Deuda del Estado
a la que esta Orden se refiere y demás conexos se apli-
carán a los Presupuestos del Estado, según lo dispuesto
en los apartados ocho y diez del artículo 101 del texto
refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de
septiembre. Los gastos se aplicarán a los Programas
011A y 011B del Presupuesto en vigor.

6.4.2 El Banco de España rendirá cuenta de las ope-
raciones y gastos realizados por cuenta del Tesoro Públi-
co, en tanto que su Agente en la negociación y gestión
de la Deuda del Estado, justificándola debidamente a
la Dirección General del Tesoro y Política Financiera.

7. Delegaciones de competencias.—Se delega en el
Director general del Tesoro y Política Financiera:

7.1 La facultad para acordar, disponer y realizar
todos los gastos, incluidos los de publicidad y promoción,
que origine la emisión de Deuda autorizada por la pre-
sente Orden o la que pudiera emitirse o contraerse en
virtud de las facultades que se delegan en la misma,
y la correspondiente facultad de contratación, cualquiera
que sea la cuantía, sin perjuicio de las facultades que
el artículo 12, apartado 4, de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, texto refundido aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
delega en las Juntas de Contratación en todo lo referente
a gastos de publicidad y promoción de la Deuda.

7.2 Las facultades concedidas al Ministro de Eco-
nomía y Hacienda por los apartados 3, 4, 4 bis, 5, 6
y 8 del artículo 104 de la Ley General Presupuestaria,
en el texto refundido aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 1091/1988, de 23 de septiembre, y por la letra a)
del apartado 1 del artículo 69 de la misma Ley, en cuanto
a transferencias entre créditos de la Sección 06 «Deuda
Pública», así como las competencias específicas en mate-
ria de modificaciones presupuestarias que, con vigencia
durante el año 2003, otorga al Ministro de Economía
el apartado cinco del artículo 10 de la Ley 52/2002,
de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Esta-
do para el año 2003, en relación con los créditos de
la citada Sección 06 «Deuda Pública».

El procedimiento y los plazos para exigir la amor-
tización anticipada por parte del Estado se acomodará
a lo dispuesto en el apartado 4.1.3 de esta Orden.

Se dará cuenta a la Dirección General de Presupues-
tos de las habilitaciones y modificaciones de crédito auto-
rizadas en uso de esta delegación.

7.3 Las facultades contenidas en los apartados 1,
1 bis y 2 del artículo 104 de la Ley General Presupues-
taria en cuanto se refieran a instrumentos de Deuda
del Estado en euros distintos de Letras del Tesoro, Bonos
del Estado y Obligaciones del Estado.

7.4 Las facultades contenidas en los apartados 1,
1 bis, 2, 3, 4, 4 bis, 5, 6, 7 y 8 del artículo 104 de
la Ley General Presupuestaria, con sujeción en todo caso
a los límites establecidos en el apartado 1 de la presente
Orden, en relación con las operaciones de financiación
en divisas y en euros en el exterior, ya se trate de la
emisión de valores, de la contratación de préstamos o
de otras operaciones.

7.5 Las facultades concedidas al Ministro de Eco-
nomía por el artículo 118 bis de la Ley General Pre-
supuestaria en cuanto se refiere a facilitar la gestión
de tesorería del Estado.

7.6 Designar, en su caso, a las personas que en
nombre de la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera hayan de efectuar ante terceros las comu-
nicaciones relativas a la gestión ordinaria de la Deuda
emitida o asumida por el Estado, aun cuando lo asumido
sea sólo la carga financiera.

Disposición final primera. Autorizaciones.

Se autoriza a la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera para adoptar las medidas y resoluciones que
requiera la ejecución de la presente Orden.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La entrada en vigor de la presente Orden se producirá
el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 14 de enero de 2003.

DE RATO Y FIGAREDO

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Política Financiera.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE GALICIA

1266 LEY 8/2002, de 18 de diciembre, de protec-
ción del ambiente atmosférico de Galicia.

Aunque el equilibrio atmosférico natural es flexible,
resulta alterado y modificado por las emisiones antro-
pogénicas de sustancias contaminantes causantes de
diversos procesos de contaminación que no conocen
distancias ni fronteras y sus efectos pueden manifestarse
antes de poder protegerse contra los mismos.

La comunidad internacional, consciente de que el
estado del ambiente atmosférico es uno de los proble-
mas más acuciantes de nuestra época, promovió la crea-
ción de foros científicos para estudiar sus efectos y pro-
poner las medidas oportunas. El transporte de conta-
minantes a largas distancias, la lluvia ácida, la destruc-
ción de la capa de ozono estratosférico y la acumulación
de gases con «efecto invernadero» son sus manifesta-
ciones más significativas. Este último podría tener en
el futuro alteraciones sobre el clima.

Esta situación propició el consenso de muchos países
del mundo para acordar soluciones a escala internacio-
nal. El convenio marco de las Naciones Unidas sobre
el cambio climático, adoptado en la Conferencia de Río
de Janeiro de 1992, constituye un hecho fundamental
para abordar los problemas del medio ambiente atmos-
férico desde una necesaria perspectiva global y bajo la
óptica del desarrollo sostenible. Sin embargo, las difi-
cultades surgidas de la aprobación del Protocolo de Kyo-
to en 1997 muestran aún muchas incertidumbres acerca
de la aplicación de esta estrategia internacional.

En España, la Ley de 22 de diciembre de 1972, de
protección del ambiente atmosférico, que aún sigue
vigente, marca el punto de partida de la moderna legis-
lación ambiental en nuestro país. No obstante, la pro-
mulgación de la Constitución española de 1978 y la
profunda transformación operada en la distribución terri-
torial del poder con la creación de las Comunidades Autó-
nomas requieren una nueva formulación en la gestión
del medio ambiente atmosférico.

La Comunidad Autónoma de Galicia, en desarrollo
de las competencias asumidas por su Estatuto de auto-
nomía, dentro del marco de la Constitución (artículo
149.1.23.a), para dictar normas adicionales de protec-
ción en materia de medio ambiente (artículo 27.30.o),
aprobó la Ley 1/1995, de 2 de enero, de protección
ambiental de Galicia. En esta Ley se desarrollan las líneas
básicas para el establecimiento de normas que, en el
ámbito de las competencias de la Comunidad Autónoma,

configuran el sistema de defensa, protección, conser-
vación y restauración, en su caso, del medio ambiente
en Galicia y aseguran la utilización racional de sus recur-
sos naturales. En su ámbito de protección se recogen,
entre los elementos a proteger, el aire y el clima, así
como la interacción entre todos los componentes que
integran el medio ambiente.

Por otra parte, la Comunidad Autónoma aprobó dos
normas legales que afectan muy directamente al medio
ambiente atmosférico. Primero, la Ley 12/1995, de 29
de diciembre, del impuesto sobre contaminación atmos-
férica, que pretende limitar mediante un innovador ins-
trumento fiscal la emisión de ciertos contaminantes pro-
ducidos en Galicia. Y, en segundo lugar, la Ley 7/1997,
de 11 de agosto, de protección contra la contaminación
acústica, que supone una adecuada respuesta a la inquie-
tud social frente a los problemas ocasionados por el
ruido en las áreas urbanas gallegas.

Para hacer valer los mandatos constitucionales y esta-
tutarios, la presente Ley del ambiente atmosférico de
Galicia se considera como una medida necesaria, tanto
para completar el subgrupo normativo relativo a la
atmósfera de la Comunidad Autónoma, en el que se
integran las anteriores Leyes, como para conseguir una
mejora continua de la calidad del aire en el ámbito terri-
torial de Galicia.

En la presente Ley, que respeta escrupulosamente
las competencias básicas del Estado en la materia, se
partió del acervo normativo de la Unión Europea, que
es obligatorio en nuestro país desde la adhesión en
1985. De forma particular, ha de mencionarse la publi-
cación de la Directiva 1996/62/CE del Consejo, de 27
de septiembre de 1996, sobre evaluación y gestión de
la calidad del aire ambiente, que modifica profundamen-
te la normativa actual introduciendo nuevos parámetros
para la protección de la calidad del aire, ampliando el
número de contaminantes a controlar y, en general, cam-
biando los sistemas básicos de evaluación. Esta directiva
marco fue desarrollada, hasta ahora, mediante la apro-
bación de la Directiva 1999/30/CE del Consejo, de 22
de abril de 1999, que reglamenta las inmisiones de dióxi-
do de azufre, óxidos de nitrógeno, partículas y plomo,
y de la Directiva 2000/69/CE, de 4 de diciembre de
2000, sobre los valores límite para el benceno y el
monóxido de carbono. También en el campo del control
de la contaminación atmosférica ha de tenerse en cuenta
la reciente aprobación de la Directiva 2001/80/CE, de
23 de octubre de 2001, sobre la limitación de emisiones
contaminantes a la atmósfera en grandes instalaciones
de combustión, y de la Directiva 2001/81/CEE, de 23
de octubre de 2001, sobre techos nacionales de emisión
de determinados contaminantes atmosféricos. En el pla-
no estratégico comunitario, la presente Ley debe ser
entendida en el marco de la Estrategia comunitaria con-
tra la acidificación, el Programa Europeo frente al Cambio
Climático y el Programa Aire Puro para Europa, que pro-
ponen en campos diferentes una reducción muy impor-
tante de las emisiones a la atmósfera de determinados
contaminantes.

Dado el acentuado componente técnico de la Ley,
se utilizaron a lo largo de la misma una terminología
y unas definiciones de uso común por la legislación
comunitaria en la materia.

El objetivo de mantenimiento de una elevada calidad
del aire atmosférico que propone la Ley ha de llevarse
a cabo mediante dos líneas de actuación fundamentales:
en primer lugar, estableciendo criterios de calidad (lí-
mites de inmisión) para el contenido en la atmósfera
de los distintos contaminantes y, en su caso, para las
tasas de deposición de éstos sobre los suelos, vege-
tación, aguas, materiales, etc.; y, en segundo lugar, fijan-
do límites de emisión para la descarga a la atmósfera


